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Referencia: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

No. 2019-00194
Demandante: ANTONIA CELESTINA SUAREZ CASTELBLANCO 
Demandado: ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA D.C.- SECRETARIA 

DISTRITAL DE GOBIERNO,

ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA

DEISY VIVIANA CAÑÓN SUÁREZ, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 35.535.070 de Facatativá, abogada en ejercicio, portadora de la 
T.P No. 186.002 del Consejo Superior de la Judicatura con domicilio en esta ciudad, 
actuando en nombre y representación de Bogotá Distrito Capital- conforme al poder 
especial conferido por la Directora Distrital de Defensa Judicial y Prevención del 
Daño Antijurídico de la Secretaría Jurídica Distrital de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, por medio del presente escrito y encontrándome dentro del término legal, me 
dirijo a su despacho, con el objeto de CONTESTAR LA DEMANDA de la referencia, 
en los siguientes términos:

I. PRESENTACION

La Señora ANTONIA CELESTINA SUÁREZ CASTELBLANCO actuando en nombre 
propio, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 
pretende que se declare la nulidad del acto aplministrativo No. 0207 de junio 21 de 
2018, por medio del cual se declaró insubsistente un nombramiento ordinario, y que 
como restablecimiento del derecho se reintegre a la señora Alfonso Pérez al cargo 
que venía desempeñando, se le reconozcan el pago de salarios y prestaciones 
sociales dejadas de percibir, desde la desvinculación.

II. A LOS HECHOS

HECHO PRIMERO: Conforme al expediente disciplinario, se puede concluir que es 
parcialmente cierto, es cierto que mediante Auto No. 527 del 16 de junio de 2014, 
se ordenó la apertura de investigación disciplinaria contra los funcionarios de la 
Secretaria de Gobierno Distrital ANTONIA CELESTINA SUAREZ 
CASTELBLANCO, identificada con C.C 39.699.142 y GIOVANNI ALEXANDER 
MONROY PARDO, identificado con C.C 79.760.142, en sus condiciones de 
Alcaldes Locales de Antonio Nariño, para la época de los hechos, por las presuntas 
irregularidades en que hayan podido incurrir al omitir materializar la orden de 
restitución del espacio público, proferida mediante Resolución No. 152 de 2004, 
dentro del Expediente No. 054 de 2001, que cursa ante la Oficina Jurídica de la 
Alcaldía Local de Antonio Nariño. (fl 44). En los oficios que reposan a folios 45- 47-
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48- 49, por error aritmético se hace mención del Auto No. 725 de fecha junio 16 de 
2014, sin embargo, este no afecta el contenido del auto de apertura.

Adicionalmente y respecto a la afirmación de la demandante, en cuanto a que la 
investigación sobrepasó el término legal para proferirse, es necesario aclarar que la 
Corte Constitucional en Sentencia SU 901 de 2005 señaló:

"De lo expuesto se infiere que el incumplimiento del término de indagación previa no conduce a que el órgano 
de control disciplinario incurra automáticamente en una grave afectación de garantías constitucionales y a que 
como consecuencia de ésta toda la actuación cumplida carezca de validez. Esto es así en cuanto, frente a cada 
caso, debe determinarse el motivo por el cual ese término legal se desconoció, si tras el vencimiento de ese 
término hubo lugar o no a actuación investigativa y si ésta resultó relevante en el curso del proceso. Es decir, 
del sólo hecho que un término procesal se inobserve, no se sigue, fatalmente, la conculcación de los derechos 
fundamentales de los administrados pues tal punto de viste conducirla al archivo inexorable de las 
investigaciones por vencimiento de términos y esto implicarla un sacrificio irrazonable de la justicia como valor 
superior y como principio constitucional. De allí que la afirmación que se hace en el sentido que se violaron 
derechos fundamentales por la inobservancia de un término procesal no deba ser consecuencia de una 
inferencia inmediata y mecánica, sino fruto de un esfuerzo en el que se valoren múltiples circunstancias 
relacionadas con el caso de que se trate, tales como la índole de los hechos investigados, las personas 
involucradas, la naturaleza de las pruebas, la actuación cumplida tras el vencimiento del término y la incidencia 
de tal actuación en lo que es materia de investigación... En el caso sometido a consideración de la Corte, se 
advierte que, si bien el término de duración de la indagación preliminar se inobservó, de ese hecho no se siguió 
la vulneración de los derechos del disciplinado ni tampoco la afección de sus garantías constitucionales de 
Indole procesal"

En tal sentido, se observa dentro del proceso disciplinario No. 460-13 que la 
indagación preliminar cumplió con su objetivo de identificar e individualizar el presunto 
autor de la conducta reprochada, de allí que fue necesario dar inicio a la apertura 
formal de la investigación en contra de los señores ANTONIA CELESTINA SUAREZ 
CASTELBLANCO y GIOVANNI ALEXANDER MONROY PARDO, por tanto, es a 
partir de este momento que la disciplinada se le vinculo a la actuación para que 
ejerciera su derecho de defensa y contradicción frente a las pruebas aportadas al 
expediente.

HECHO SEGUNDO: Según los soportes que reposan en el expediente 
disciplinario, es parcialmente cierto, ya que mediante Auto No. 002 de 10 de febrero 
de 2016, la Oficina de Asuntos Disciplinarios de la Secretaría Distrital de Gobierno 
formuló cargos en contra de la demandada, y como cargo único: "No materializar, 
en el periodo durante el cual ejerció como Alcaldesa Local de Antonio Nariño, 15 de 
abril de 2008 a 20 de abril de 2012, la orden de restitución de espacio público 
proferida mediante Resolución 152 de fecha 10 de octubre de 2003, en la actuación 
adelantada por la Alcaldía Local de Antonio Nariño, bajo el radicado No. 054 de 
2001, decisión en la que se ordenó la restitución del espacio público indebidamente 
ocupado por encerramiento con rejas a la altura de la Carrera 16 entre Calle 3 a 10 
Sur de esa localidad. Decisión que se encuentra en firme desde el 2 de junio de 
2006". Cierto es también, que el 07 de marzo de 2016 la disciplinada presentó su 
escrito de descargos, (fls.101 a 103).

HECHO TERCERO, CUARTO Y QUINTO: Según la información que reposa en el 
expediente administrativo, es cierto.

HECHO SEXTO: Es cierto, se evidencia en el proceso Disciplinario que mediante 
Auto No. 266 de fecha 31 de marzo de 2016, de la Oficina de Asuntos Disciplinarios 
de la SDG, dispuso Negar la solicitud de práctica de pruebas testimoniales y 
documentales solicitadas por la señora ANTONIA CELESTINA, advirtiéndosele que
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contra la decisión procedía el recurso de reposición y en subsidio de apelación, 
observándose que la disciplinada, no presentó recurso al respecto, (fls 104 a 105 vlto- 
120).

HECHO SÉPTIMO: Es cierto, el defensor de oficio del señor GIOVANNI 
ALEXANDER MONROY PARDO, presentó escrito de descargos y solicitud de nulidad 
y practica de pruebas, no obstante se aclara que de la solicitud de pruebas solicitadas 
por la señora ANTONIA CELESTINA SUAREZ, se pronunció la Oficina de Asuntos 
Disciplinarios de la Secretaría Distrital del Gobierno mediante auto 266 del 31 de 
marzo de 2016, en la cual se negó las pruebas testimoniales requeridas y contra 
dicha decisión no se presentó recurso alguno por parte de la demandante.

HECHO OCTAVO: No es un hecho, es una apreciación subjetiva de la accionante, no 
obstante se aclaran tres aspectos: 1. La causal de nulidad no se extiende a ía 
producción de actos de trámite, sino sólo al fallo, es decir que se predica del acto 
administrativo que resuelve si existe o no responsabilidad disciplinaria, así como 
aquellos que resuelvan los llamados “recursos de la vía gubernativa”, 2. Aun cuando 
en el procedimiento administrativo se presenten irregularidades sólo genera la 
nulidad de la decisión definitiva aquellas que comprometan derechos
fundamentales del investigado, específicamente las garandas que conforman el
debido proceso. Esto significa que, si hay defectos menores que no se han 
subsanado o corregido, pero no existe una alteración del derecho de 
contradicción y defensa, no se compromete la legalidad del fallo. Y, 3. El auto al 
cual hace referencia la demandante (Resolución 2344 del 28 de diciembre de 2016) 
se profirió para resolver los recursos interpuestos por el apoderado de oficio del 
investigado Dr. Giovanni Alexander Monroy, toda vez que la señora Antonia Celestina 
Suárez, no presente ningún recurso respecto al auto que negó las pruebas.

Por esta razón este hecho no puede ser tenido en cuenta, toda vez que no es 
procedente dentro de la presente acción.

HECHO NOVENO: Sobre este asunto, es importante recordar que, la Resolución No. 
152, quedó en firme en fecha 02 de junio de 2006, por tanto, y por tratarse de espacio 
público debe ser entendido como un hecho continuo, permanente e imprescriptible, el 
cual debe acogerse al último acto generado, es decir, el momento en que se cumple 
la orden, para el caso en particular, se observa que, esta situación no se llevó a cabo 
durante la administración de la doctora ANTONIA CELESTINA.

La Oficina de Asuntos Disciplinarios de la Secretaría Distrital de Gobierno del estudio 
realizado a las pruebas arrimadas al expediente disciplinario, consideró procedente 
ordenar la apertura de investigación, al no haberse evidenciado la materialización de 
la orden de restitución del espacio público indebidamente ocupado de conformidad 
con lo dispuesto en la Resolución No. 152. Recordemos que, la doctora ANTONIA 
CELESTINA fungió como Alcaldesa Local de Antonio Nariño, hasta el 20 de abril de 
2012, siendo aplicable la Ley 1474 de 2012, por lo tanto, al ordenarse la Apertura de 
Investigación Disciplinaria mediante Auto No. 527 del 16 de junio de 2014, se 
interrumpió la prescripción alegada, por ello, pudiéndose continuar con la 
investigación disciplinaria en contra de la aquí demandante.

HECHO DÉCIMO: Es cierto.
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HECHO DÉCIMO PRIMERO: No es un hecho, es una apreciación subjetiva de la 
accionante y no obra prueba dentro del expediente, ni dentro de los soportes de la 
presente acción, de la condición económica de la demandante y mucho 
demuestra los supuesto perjuicios materiales y morales ocasionados con los actos 
administrativos respecto de los cuales se pretende la nulidad.

HECHO DÉCIMO SEGUNDO: No me consta, es un hecho que le compete única y 
exclusivamente a la Secretaría Distrital de Gobierno.

menos

III. A LAS PRETENSIONES

Me opongo a que se declare la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones 
de la demanda, toda vez que de las pruebas allegadas con la demanda se evidencia 
que las actuaciones adelantadas por la Secretaría Distrital de Gobierno y la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, dentro del proceso disciplinario, se encuentran ajustadas al 
ordenamiento jurídico y los actos administrativos aquí demandados gozan de la 
presunción de legalidad que aún no ha sido desvirtuada por la actora.

IV. FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA

1. DE LA SUPUESTA VIOLACIÓN DEL DERECHO FUDAMENTAL AL DEBIDO 
PROCESO Y DESCONOCIMIENTO DEL DERECHO DE AUDIENCIA Y 
DEFENSA DENTRO DE LA INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA ADELANTADA 
POR LA SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO.

Del expediente disciplinario se puede extraer que no se le ha vulnerado el Derecho 
al debido proceso ni se le ha desconocido el derecho de audiencia y defensa a la 
señora ANTONIA CCELESTINA SUÁREZ, como se demostrará a continuación:

• Por la petición presentada por el señor HERNANDO BLANCO GARCIA, 
bajo el radicado No. 2013ER10929 de fecha 26 de febrero de 2013, 
interpuesta ante la Personería de Bogotá D.C, en el que pone en 
conocimiento la presunta omisión en el control y recuperación del espacio 
público indebidamente ocupado y usado por los particulares en los sectores 
de la carrera 16 entre calle 3 Sur y calle 4 sur y la plazoleta de la carrera 8 A 
entre calle 4 sur y 6 sur, (fl.1 y 2)., la cual fue remitida a la Oficina Asesora 
de Asuntos Disciplinarios de la Secretaría Distrital de Gobierno, mediante 
Auto de remisión 501 del 8 de mayo de 2013, se dio inicio la actuación 
disciplinaria.

• Una vez evaluada la queja, por la Oficina de Disciplinarios de la SDG con 
Auto de No. 872 del 24 de julio de 2013, ordena la apertura de indagación 
preliminar contra funcionarios de la Alcaldía Local de Antonio Nariño, por las 
presuntas irregularidades en que se pudo incurrir al no ejercer control 
respecto del uso del espacio público relacionado en el derecho de petición y 
sobre el que al parecer se ordenó su recuperación mediante decisión 
proferida dentro del expediente 054 de 2001. (fl.10), el cual fue notificado 
mediante edicto el 25 de julio de 2013.
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• En la etapa de indagación preliminar, el 22 de agosto de 2013, se practicó 
por la Abogada Comisionada de la Oficina de Asuntos Disciplinarios, visita 
administrativa a la Asesora Jurídica de la Alcaldía Local en mención, en la 
que obtuvo copia de las principales actuaciones proferidas dentro de la 
actuación administrativa No. 054 de 2001, y se verifico si se había dado el 
cumplimiento y materialización a la orden de restitución de espacio público 
decretado dentro de esta actuación, (fis 12).

• Agotada la etapa de indagación preliminar, se ordenó la apertura de 
investigación Disciplinaria, mediante auto No. 527 de 16 de junio de 2014, 
en contra de los funcionarios ANTONIA CELESTINA SUÁREZ 
CASTELBLANCO Y GIOVANNI ALEXANDER MONROY PARDO, en sus 
condiciones de Alcaldes Locales de Antonia Nariño, para la época de la 
ocurrencia de los hechos, por las presuntas irregularidades en que hayan 
podido incurrir al omitir materializar la orden de restitución del espacio 
público, proferida mediante Resolución No. 152 de 2014, dentro del 
expediente No. 054 de 2001, que cursa ante la Oficina Jurídica de la 
Alcaldía Local de Antonio Nariño.

• Mediante oficio No. 20143690212761 del 15 de julio de 2014, se citó a la 
señora ANTONIA CELESTINA para notificarla personalmente de la decisión 
de abrir investigación disciplinaria.

• Mediante oficio No. 20153690112091 del 16 de abril de 2015 se citó 
nuevamente a la señora ANTONIA CELESTINA, con el fin de ser notificada 
de la decisión mediante la cual se decretó la práctica de una prueba.

• El 12 de mayo de 2015 se realiza la visita administrativa a la Alcaldía Local 
de Antonio Nariño - Oficina Jurídica, con el objeto de revisar, determinar el 
estado actual y allegar a las presentes diligencias copia de las principales 
actuaciones obrantes en la actuación No. 054 de 2001.

• Mediante Auto No. 1288 del 03 de diciembre de 2015, la Oficina de Asuntos 
Disciplinarios, declaró cerrada la investigación disciplinaria, decisión que se 
notificó por estado con fecha del 11 de diciembre de 2015.

• El 10 de febrero de 2016, mediante Auto No. 002, se profirió Pliego de 
Cargos en contra de los aquí implicados, en donde se les atribuyó como 
cargo único para el caso de la doctora ANTONIA CELESTINA SUARE 
CASTELBLANCO: " No materializar, en el periodo durante el cual ejerció 
como Alcaldesa Local de Antonio Nariño, 15 de abril de 2008 a 20 de abril 
de 2012, la orden de restitución de espacio público proferida mediante 
Resolución 152 de fecha 10 de octubre de 2003, en la actuación adelantada 
por la Alcaldía Local de Antonio Nariño, bajo el radicado No. 054 de 2001, 
decisión que en la que se ordenó la restitución del espacio público 
indebidamente ocupado por cerramiento con rejas a la altura de la carrera 
16 entre calle 3 a 10 sur de esa localidad. Decisión que se encuentra en 
firme desde el 2 de junio de 2006". La decisión notificada personalmente a 
la doctora ANTONIA CELESTINA SUAREZ, el día 22 de febrero de 2016.
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• Acudiendo en la oportunidad procesal la investigada ANTONIA 
CELESTINA SUAREZ bajo el radicado No. 20166240085442 de fecha 07 
de marzo de 2016, rindió los descargos en relación con el Auto de Pliego de 
Cargos No. 002 de 10 de febrero de 2016, argumentando el cumulo de 
trabajo en materia de actuaciones administrativas para el lapso de tiempo 
que se desempeñó como alcaldesa, la falta de recursos técnicos y 
económicos, que adolecía la alcaldía, que impidió la demolición o retiro de 
las rejas y columnas por cuenta y riesgo de la alcaldía, máxime cuando no 
se pudo responsabilizar y/o individualizar contra quien se pudiera cobrar el 
valor de los recursos de la administración para dicho evento y finalmente la 
oposición radical de la comunidad a la desinstalación de las 
argumentando temas de seguridad que tenían que ver la protección al 
derecho fundamental a la vida y bienes del ciudadano, para ello, 
adelantándose reuniones y mesas de trabajo para buscar una salida al 
conflicto presentado. La presunta disciplinada en dicho escrito, eleva la 
solicitud de pruebas.

rejas

• Mediante Auto No. 266 del 31 de marzo de 2016, la Oficina de Asuntos 
Disciplinarios, resuelve negar la práctica de pruebas testimoniales 
solicitadas por la señora ANTONIA CELESTINA SUAREZ y se fija fecha 
para versión libre.

“PRIMERO: NEGAR la práctica de las pruebas testimoniales solicitadas por el sujeto 
procesal en cuanto se refiere a escuchar en diligencia de declaración a ADRIANA 
SANDOVAL, YULI BONILLA, LUIS FERNANDO VARGAS, DEAISY PLAZA, ARMANDO 
DIAZ y EDNA JACKELINE ARTEAGA.
SEGUNDO: ACCEDER a la práctica de la prueba documental solicitada, por lo que se 
ordena oficia a la ALCALDIA LOCAL DE ANTONIO NARIÑO, para que con destino al a 
presente actuación, remita copia íntegra en medio magnético de la ACTUACION 
ADMINISTRATIVA No. 054 de 2001, adelantada por ocupación del espacio público, por 
las razones expuestas...
TERCERO: FIJAR el día 22 de abril, a las 8:30 a.m. para escuchar en versión libre a la 
doctora ANTONIA CELESTINA SUAREZ CASTIBLANCO, para que ejerza su derecho de 
contradicción y defensa, de conformidad con lo establecido en los artículos 90 y 92 de la 
Ley 734 de 2002. Advirtiéndosele que puede nombrar defensor para que lo represente 
en el curso de las diligencias.
NOTIFICAR la presente decisión a los sujetos procesales, advirtiéndoles que contra la 
misma procede recurso de reposición y en subsidio apelación, respecto de las pruebas 
negadas.

• Se evidencia en el expediente disciplinario que la señora Antonia Celestina 
Suárez no presentó ningún recurso contra el auto que decidió negar las 
pruebas.

• Cabe advertir que mediante Resolución No. 2344 del 28 de diciembre de 
2018, el Secretario Distrital de Gobierno, Desata el recurso de apelación 
interpuesto contra el Auto No 308 del 2016 por medio del cual, se resolvió la 
nulidad y solicitud de pruebas elevadas en etapa de descargos por el doctor 
BRYAN TRIANA ANCINEZ, Miembro del consultorio Jurídico de la 
Universidad del Rosario, en su condición de defensor de oficio del doctor 
GIOVANNI ALEXANDER MONROY PARDO.

• Bajo el radicado No. 2017421005873-2 y 2017421005872 ambos de fecha 
17 de febrero de 2017, la doctora ANTONIA CELESTINA SUAREZ
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CASTELBLANCO, presenta escrito de versión libre y Alegatos de 
conclusión respectivamente, respaldando su dicho con pruebas 
documentales.

• La Oficina de Asuntos Disciplinarios de la Secretaría Distrital de Gobierno 
mediante Fallo No. 011 del 30 de junio de 2017, resuelve Sancionar a los 
servidores públicos ANTONIA CELESTINA SUAREZ CASTELBLANCO y 
GIOVANNI ALEXANDER MONROY PARDO, con suspensión en el ejercicio 
del cargo por el término de cuatro (4) meses, decisión que fue notificada 
personalmente en fechas 11 y 12 de julio de 2017.

• Dentro del término legal, bajo los radicados Nos. 20174210268762 de fecha 
14 de julio de 2017, 20174210271742 del 17 de julio de 2017 y 
20174210269682 del 14 de julio de 2017, presentaron los Recursos de 
Apelación contra el Fallo Sancionatorio No. 011 del 30 de junio de 2017.

• Con Auto No. 910 del 24 de julio de 2017, se concede el recurso de 
apelación en efecto suspensivo.

• El señor Alcalde Mayor de Bogotá D.C, doctor ENRIQUE PEÑALOSA 
LONDOÑO, mediante Resolución No. 076 del 31 de octubre de 2018, 
confirma el Fallo Sancionatorio No. 011 del 30 de junio de 2017, proferido 
dentro del expediente disciplinario No. 460 de 2013, sanción disciplinaria 
consistente en la suspensión en el ejercicio del cargo por el termino de 
cuatro (4) meses, los cuales al tenor de lo preceptuado en el artículo 46 de 
la Ley 734 de 2002, se convertirán en salarios de acuerdo a lo devengado 
para el momento de la comisión de la falta al haber cesado sus funciones.

• El 09, 16 y 26 de noviembre de 2018 se notificó personalmente la resolución 
076 del 31 de octubre de 2018, a los disciplinados.

• La Subdirección de Servicios Administrativos de la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C, expide constancia de ejecutoria del 26 de 
noviembre de 2018

• Mediante Resolución 001 del 02 de enero de 2019 se hace efectiva la 
ejecución de la sanción disciplinaria impuesta por la Oficina de Asuntos 
Disciplinarios, a los servidores públicos ANTONIA CELESTINA SUARES 
CASTELBLANCO y GIOVANNI ALEXANDER MONROY PARDO, Alcaldes 
Locales para la época de los hechos.

Por todo lo anterior, es claro precisar señor juez que durante todo el proceso 
Disciplinario se le respetó el Derecho de Defensa a la señora Antonia Celestina 
Suarez, así como al señor Giovanni Alexander Monroy Pardo, razón por la cual no 
tiene ningún soporte dentro de este proceso, las afirmaciones de la accionante “se 
desconocieron términos legales, igualmente a regañadientes se procedió a mi notificación 
personal. ”

Por otro lado, y respecto al argumento esgrimido por la demandante, respecto a 
que la Resolución No. 2344 de 2016 fue proferida por funcionario que carecía de 
competencia, como quiera que lo hizo el Secretario de Gobierno y no el

BOGOTÁ
MEJOR

Carrera 8 No. 10-65 
Código Postal: 111711 
Tel: 3813000 
www.bogota.gov.co 
Info: Linea 195 PARA TODOS

http://www.bogota.gov.co


téé.
%

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ DlC.

SECRETARlAJURIDICA DISTRITAL

nominador (Alcalde Mayor de Bogotá). Debe indicarse que el análisis de este acto 
administrativo se debe realizar aplicando la ley 734 de 2002 y la 1474 de 2011, 
por ser las normas vigentes al momento de los hechos, toda vez que el nuevo 
Código Disciplinario (ley 1952 de 2019), comenzó a regir en el mes de mayo del 
presente año.

Es necesario precisar que el artículo 143 de la ley 734 de 2002, establece:

“ARTÍCULO 143. CAUSALES DE NULIDAD. <Artículo derogado a partir del 1 de julio de 
2021, por el articulo 265 de la Ley 1952 de 2019> Son causales de nulidad las 
siguientes:

1. La falta de competencia del funcionario para proferir el fallo.

2. La violación del derecho de defensa del investigado.

3. La existencia de irregularidades sustanciales que afecten el debido proceso".

Como puede observarse, la norma apela a la garantía del juez natural como 
manifestación del debido proceso, bajo el entendido de que el ejercicio de la 
potestad sancionadora del Estado sólo puede hacerse por aquellas autoridades a 
las que el ordenamiento jurídico les haya otorgado directamente la atribución. Se 
trata de una manifestación del principio de legalidad contenido en los artículos 6o, 
121 y 122 de la Constitución Política.

Indicado lo anterior, deben recalcarse dos aspectos: 1. La causal de nulidad no 
se extiende a la producción de actos de trámite, sino sólo al fallo, es decir que se 
predica del acto administrativo que resuelve si existe o no responsabilidad 
disciplinaria, así como aquellos que resuelvan los llamados “recursos de la vía 
gubernativa”, y; 2. Aun cuando en el procedimiento administrativo se presenten 
irregularidades sólo genera la nulidad de la decisión definitiva aquellas que 
comprometan derechos fundamentales del investigado, específicamente las 
garantías que conforman el debido proceso. Esto significa que, si hay defectos 
menores que no se han subsanado o corregido, pero no existe una alteración del 
derecho de contradicción y defensa, no se compromete la legalidad del fallo. Al 
respecto ha señalado el juez administrativo:

“Consecuentemente, cuando la ley establece requisitos de apariencia o formación de los 
actos administrativos, sean éstos de carácter general o de carácter particular y concreto, los 
mismos se deben cumplir obligatoriamente, cuando quiera que la Administración pretenda 
tomar una decisión que corresponda a aquellas que se hallan sometidas a tales requisitos, 
de tal manera que su desconocimiento, conducirá a que se configure, precisamente, la 
causal de nulidad en estudio, es decir, expedición irregular del acto administrativo o vicios 
de forma. Se advierte, no obstante, que tanto la doctrina como la jurisprudencia, al tratar el 
tema de la formalidad del acto administrativo y la nulidad proveniente de su 
desconocimiento, han sido del criterio de que no cualquier defecto, puede tener la virtualidad 
de invalidar una decisión de la Administración, puesto que “...no todas las formas tienen un 
mismo alcance o valor...", y ellas van desde las sustanciales hasta las meramente 
accesorias, siendo únicamente las primeras las que realmente inciden en la existencia del 
acto y su surgimiento a la vida jurídica y por lo tanto, la omisión de las mismas sí afecta su 
validez. Es claro entonces, que ai juez le corresponde dilucidar en cada caso concreto, la 
clase de requisito formal cuyo cumplimiento se echa de menos en la demanda y se aduce 
como causal de anulación de un acto administrativo.”

ogOTÁ
MEJOR

Carrara 8 No. 10 -65 
Código Postal: 111711 
Tel: 3813000 
www.bogota.gov.co 
Info: Línea 195

B

PARA TODOS

http://www.bogota.gov.co


a.

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ DC.

SECRETARIA JURIDICA DISTRITAL

Esta misma postura ha sido defendida por la jurisdicción constitucional, alta 
corporación que se pronuncia sobre el defecto de competencia y cuando el mismo 
no tiene la virtualidad de generar la nulidad del acto definitivo; al respecto se dice:

"En relación con la constitucionalidad de la norma acusada, esta Corporación coincide 
plenamente con los argumentos formulados por la Vista Fiscal según los cuales se 
“encuentra razonable y proporcionada esta determinación, toda vez que la actuación y 
competencia de la Procuraduría General de la Nación no puede ser confundida con la de los 
jueces de la República, en donde los conceptos de jurisdicción y competencia demarcan el 
derrotero de la actuación de éstos. La función disciplinaria de la Procuraduría es una y, en 
ese orden, pese a que el legislador distribuyó la actuación disciplinaria en cabeza de 
distintos funcionarios que componen o integran la Procuraduría, no existe razón para que se 
decrete la nulidad de aquellas actuaciones surtidas por funcionario distinto a aquel que debe 
fallar".

En efecto, de conformidad con la estructura jerárquica sobre la cual se levanta el control 
disciplinario de los servidores públicos es posible señalar que la etapa de instrucción de una 
falta disciplinaria no determina el resultado de las diligencias ni afecta las garantías 
implícitas del debido proceso del investigado. En primer lugar, porque si el marco de 
referencia es el control disciplinario externo que ejerce la Procuraduría General de la 
Nación, es claro que en virtud de la potestad de delegación que ostenta el Procurador 
General éste podría asignar la instrucción del proceso a cualquiera de sus agentes. La 
competencia disciplinaria de la Procuraduría, tal como se adelantó, es general y, por tanto, 
sólo la incompetencia para fallar el proceso, es decir, para imponer la sanción, podría 
derivar en la nulidad del proceso disciplinario.

Si, por el contrario, el escenario es el del control interno de la falta disciplinaria, la restricción 
al ejercicio de la competencia estaría impuesta por el propio artículo 57 de la Ley 200 de 
1995, según el cual, la investigación disciplinaria puede ser adelantada por la oficina de 
control interno o por quien decida el jefe de la Entidad o de la dependencia regional o 
seccional, siempre y cuando aquella se efectúe por un funcionario “de igual o superior 
jerarquía a la del investigado.”. Es visto que si en el jefe de la entidad o en la oficina de 
control interno está la potestad de asignar el funcionario encargado de adelantar la 
investigación disciplinaria, la incompetencia para investigar no es determinante en la validez 
de las actuaciones correspondientes ,”1

Adicionalmente, la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Penal. Expediente 
No. 48965. Número de providencia AP2399-2017 señaló:

"El sistema procesal colombiano posee rasgos distintivos en materia de nulidades. La Ley 600 
de 2000, aplicable al caso, prevé los motivos de nulidad y dispone que solo procede por: (i) 
falta de competencia del funcionario judicial; (ii) comprobada existencia de irregularidades 
sustanciales que afecten el debido proceso y; (iii) violación del derecho de defensa.

También reglamenta la oportunidad para proponerlas, los aspectos formales que debe cumplir 
la solicitud, y los principios que las rigen, entre ellos los de taxatividad, acreditación, protección, 
convalidación, instrumentalidad, trascendencia y residualidad, con los que se busca limitar la 
tendencia a invalidar el trámite procesal por la sola existencia de la irregularidad. Estos 
principios han sido definidos por la jurisprudencia de esta Sala, de la siguiente manera: 
Taxatividad: significa que solo es posible solicitar la nulidad por los motivos expresamente 
previstos en la ley. Acreditación: que quien la alega debe especificar la causal que invoca y 
señalar los fundamentos de hecho y de derecho en los que se apoya. Protección: la nulidad no 
puede ser invocada por quien ha coadyuvado con su conducta a la ejecución del acto irregular. 
Convalidación: la nulidad puede enmendarse por el consentimiento expreso o tácito del sujeto 
perjudicado. Instrumentalidad: la nulidad no procede cuando el acto irregular ha cumplido la 
finalidad para la cual estaba destinado. Trascendencia: quien la alegue debe demostrar que

1 Corte Constitucional. Sentencia C -181 del 12 de marzo de 2002.
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afectó una garantía fundamental o desconoció las bases fundamentales de la instrucción o el 
juzgamiento. Residualidad: solo procede cuando no existe otro medio procesal para subsanar 
el acto irregular”2.

Por lo anterior, es necesario tener en cuenta que cuando se trate del análisis de los 
fallos disciplinarios, no toda irregularidad da lugar a la nulidad de los mismos, pues se 
requiere que la irregularidad en que se incurrió en sede disciplinaria desconozca de 
manera grave las garantías procesales del investigado.

Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que en el artículo 143 del Código 
Disciplinario Único se establece el principio de convalidación de las nulidades. 
Respecto del mismo, la doctrina ha señalado lo siguiente:

Determina la ley que los actos irregulares pueden convalidarse por el consentimiento 
del perjudicado siempre que se observen las garantías constitucionales. Conforme con 
este principio el consentimiento expreso, tácito o presunto del perjudicado con el acto, 
tiene la contundencia para convalidar el acto irregular, es decir, tiene la idoneidad para 
restaurar lo anómalo y convertirlo en un acto normal y admisible para el proceso”.

Hay dos clases de convalidación la expresa y la presunta o tácita. En virtud de la 
primera el perjudicado con el acto de manera clara disiente de la invalidación de la 
actuación y acude al proceso de forma directa manifestando su aquiescencia con el 
trámite procesal. En relación con la segunda, cuyo fundamento radica en que si no se 
solicita en la oportunidad legal la nulidad, precluye el derecho a impetrarla, si en 
tiempo y en la forma se autoriza o permite cuestionar u oponerse a la actuación y se 
opta por guardar silencio, ello hace presumir que se admite o se está conforme con el 
trámite de la actuación.

De lo anterior se puede concluir que las nulidades en derecho disciplinario deben 
ser alegadas durante el trámite administrativo y una vez se presenten, pues en caso 
contrario hay lugar a aplicar el principio de convalidación. Razón por la cual en el 
presente caso, se da aplicación a este principio, toda vez que la nulidad no fue 
alegada por el perjudicado (GIOVANNI ALEXANDER MONROY PARDO) en la 
oportunidad legal, por el contrario guardo silencio, como se puede evidenciar 
dentro del proceso disciplinario.

Por lo anterior es claro que en ningún momento dentro del proceso disciplinario se 
le vulneró el derecho de defensa y mucho menos el debido proceso a la aquí 
accionante ANTONIA CELESTINA SHARES CASTELBLANCO

2. DE LA SUPUESTA FALSA MOTIVACIÓN POR AUSENCIA DE ILICITUD 
SUSTANCIAL:

Al respecto, es necesario precisar que, las actuaciones adelantadas y decisiones 
tomadas dentro del proceso disciplinario No. 460-13, se enmarcó bajo la 
observancia formal y material de las normas prexistentes del proceso disciplinario, 
y que luego de haberse realizado un estudio juicioso del recaudo probatorio, se 
logro probar que la sancionada, no cumplió con el deber legal y funcional que le 
correspondían como Alcaldesa Local de Antonio Nariño, para esa época, pues,

2 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Número de proceso 48965. Número de 
providencia AP2399-2017. Magistrado Ponente JOSÉ FRANCISCO ACUÑA VIZCAYA.
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las actividades desplegadas no fueron suficientes, y más aún, No probó un 
resultado real que demostrará una gestión de coordinación para materializar la 
recuperación del espacio público ocupado, puesto que la omisión se presentó de 
manera continuada durante la vigencia de los periodos en los que fungieron 
Alcaldes Locales Antonia Celestina Suárez Castelblanco y Giovanny Alexander 
Monroy Pardo, sin que se hubiere obtenido el cumplimiento de la decisión policiva 
ordenada en Resolución No. 152 de 2003, proferida dentro de la actuación 
administrativa No. 054 de 2001.

como

Razón por la cual, los hechos omisivos de la señora Antonia Celestina Suérez y 
Giovanny Alexander Monroy se encuadraron en el parágrafo del artículo 44 del 
Código Único Disciplinario, respecto a la CULPA GRAVISIMA, el cual señala:

“Habrá culpa gravísima cuando se incurra en falta disciplinaria por ignorancia supina, desatención 
elemental o violación manifiesta de reglas de obligatorio cumplimiento. La culpa será grave cuando se 
incurra en falta disciplinaria por Inobservancia del cuidado necesario que cualquier persona del común 
imprime a sus actuaciones”.

Lo anterior teniendo en cuenta que se desantendió la orden de restitución de 
espació público del predio ubicado en la carrera 16 entre Calle 3 a 10 Sur, 
ordenanda mediante Resolución 152 como acto de cierre del expediente 054 de 
2001, mediante el cual se les imponía como Alcaldes Locales, el deber de realizar 
todas las gestiones de coordinación requeridas para que se materializara la 
demolición del cerramiento allí ubicado, conducta que abiertamente contradice la 
norma que establece el cumplimiento de la ejecutividad de la decisión policiva, 
quedando demostrado que existió concurso de faltas disciplinarias, lo cual 
conllevó dentro del proceso a dar aplicación a los numerales 1y 2, del artículo 47 
de la Ley 734 de 2002.

Respecto al argumento de la accionante “No se detuvo a analizar que se le 
estaba sancionando por un acto administrativo (Resolución No. 152 del 10 de 
octubre de 2003), el cual había perdido su fuerza de ejecutoria” Sobre este 
asunto, es importante recordar que, la Resolución No. 152, quedó en firme en 
fecha 02 de junio de 2006, por lo tanto, y por tratarse de espacio público debe ser 
entendido como un hecho continuo, permanente e imprescriptible, el cual debe 
acogerse al último acto generado, es decir, el momento en que se cumple la 
orden, para el caso en particular, se observa que, esta situación no se llevó a 
cabo durante la administración de la doctora ANTONIA CELESTINA. Del estudio 
realizado a las pruebas arrimadas al expediente disciplinario, se consideró que, 
era procedente ordenar la apertura de investigación, al no haberse evidenciado la 
materialización de la orden de restitución del espacio público indebidamente 
ocupado de conformidad con lo dispuesto en la Resolución No. 152. Recordemos 
que, la doctora ANTONIA CELESTINA fungió como alcaldesa local de Antonio 
Nariño, hasta el 20 de abril de 2012, siendo aplicable la Ley 1474 de 2012, por 
tanto, al ordenarse la Apertura de Investigación Disciplinaria mediante Auto No. 
527 del 16 de junio de 2014, se interrumpió la prescripción alegada, por ello, 
pudiéndose continuar con la investigación disciplinaria en contra de la recurrente.

Se hace necesario establecer en primer término que el acto goza de presunción 
de legalidad y en consecuencia era de estricto cumplimiento, pues la fuerza de 
ejecutoria de un acto administrativo, no es más que la facultad que tiene la 
administración para que se dé el cumplimiento de este, una vez se encuentre en
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firme, es decir, se encuentra en cabeza de la administración darle la efectividad al 
acto ejecutándolo, el carácter ejecutorio de los actos administrativos se encuentra 
consagrado en el artículo 64 del Código Contencioso Administrativo, 
aplicable para la época de los hechos, el cual señaló lo siguiente:

Sdlvo norma ex prosa en contrario, los actos que queden en firme al concluir el procedimiento 
administrativo serán sufifientes, por sí mismos, prar que la administración pueda ejecutor de 
inmediato los actos necesarios para su cumplimiento. La firmeza de tales actos es indispensable 
para la ejecución contra la voluntad de los interesados”

En conclusión, solo puede haber carácter ejecutorio del acto administrativo 
cuando este se encuentre en firme, no antes; mientras un acto administrativo no 
haya sido anulado por la jurisdicción Contenciosa Administrativa sigue teniendo 
fuerza ejecutoria, por ende, es obligatorio y la autoridad administrativa lo puede 
hacer cumplir, sin embargo, el acto administrativo también perderá fuerza 
ejecutoria cuando, transcurridos cinco años a partir de su firmeza sin que la 
autoridad administrativa haya realizado lo que le corresponda para darles 
cumplimiento, es dicir, que la autoridad no lo ha ejecutado, en este caso la 
perdida de ejecutoria se debe a la inactividad de la administración.

norma

V. EXCEPCIONES

1. AUSENCIA DE CAUSALES QUE INAVALIDEN LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS

Es claro que los actos administrativos sancionatorios, tanto el fallo de primera 
instancia No. 011 del 30 de junio de 2017, que resuelve Sancionar a los
servidores públicos ANTONIA CELESTINA SUAREZ CASTELBLANCO y 
GIOVANNI ALEXANDER MONROY PARDO, con suspensión en el ejercicio del
cargo por el término de cuatro (4) meses, así como la Resolución No. 076 del 31 
de octubre de 2018, por medio de la cual se confirma el fallo Sancionatoño, los 
cuales son objeto de la presente demanda, gozan de presunción de legalidad.

Lo anterior teniendo en cuenta que al estudiar los hechos y las pretensiones de la 
demanda, así como los Actos Administrativos aquí demandados y analizar las 
normas vigentes en la materia, resulta claro que los mismos fueron expedidos tal 
como se ha manifestado anteriormente sobre hechos reales y conforme a las 
disposiciones legales vigentes sin violar ningún derecho a la demandante.

Adicionalmente, la decisión se soporto en los argumentos tácticos y jurídicos que 
llevaron a concluir la comisión de la falta disciplinaria por parte de Antonia 
Celestina Suárez Castelblanco y Giovanny Alexander Monroy Pardo

Conforme a lo dispuesto en los artículos 87 y 88 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo que a la letra dicen:

“Artículo 87. Firmeza de los actos administrativos. Los actos administrativos quedarán en 
firme:

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su 
notificación, comunicación o publicación según el caso.
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2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión 
sobre los recursos interpuestos.

3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos, si 
estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos.

4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los 
recursos.

5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el 
silencio administrativo positivo...

Artículo 88. Presunción de legalidad del acto administrativo. Los actos administrativos se 
presumen legales mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. Cuando fueren suspendidos, no podrán ejecutarse hasta tanto se 
resuelva definitivamente sobre su legalidad o se levante dicha medida cautelar.

Se concluye que los actos administrativos aquí demandados se presumen legales y 
no se encuentran viciados de ninguna causal de nulidad, razón por la cual la demanda 
presentada por la Señora Antonia Celestina carece de argumentos.

2. EXCEPCION GENERICA O INNOMINADA

Comedidamente solicito que en el evento de encontrar probada cualquier otra 
excepción dentro del presente proceso se sirva declararla a favor de la 
administración.

V. PRUEBAS

1. respecto a la prueba testimonial solicitada:

Solicito señor juez que sean rechazadas las pruebas testimoniales solicitadas por 
la accionante, por cuanto las mismas no cumplen con los requisitos señalados en 
la ley:

El artículo 211 del CPACA establece que, en lo que no esté expresamente 
regulado en ese código, se aplicarán en materia probatoria las normas que 
prevea el estatuto de procedimiento civil, que en la actualidad es el Código 
General del Proceso.

Por lo tanto el artículo 212 del Código General del Proceso indica:

Artículo 212. Petición de la prueba y limitación de testimonios. Cuando se pidan testimonios 
deberá expresarse el nombre, domicilio, residencia o lugar donde pueden ser citados los
testigos, y enunciarse concretamente ios hechos objeto de la prueba. El juez podrá limitar la 
recepción de los testimonios cuando considere suficientemente esclarecidos los hechos 
materia de esa prueba, mediante auto que no admite recurso.

De las normas antes mencionadas, se desprende que cuando se pretenda la 
declaración de un tercero, la solicitud deberá contener 1) el nombre del testigo a 
citar y 2) su domicilio, residencia o lugar donde puede ser citado y 3) deberá 
expresarse de manera breve el motivo por el que se le cita. El incumplimiento de 
cualquiera de estos requerimientos conlleva la denegatoria de la prueba.
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Uno de los requisitos para la admisión de la prueba testimonial, y quizás el más 
importante, es la enunciación concreta de lo que se busca con esta, es decir, los 
hechos objeto de la prueba.

En términos generales, puede afirmarse que el objeto de la prueba radica en los 
hechos o fenómenos que se buscan esclarecer en el proceso, ya sean pasados o 
presentes, sobre los cuales se efectuará una reconstrucción a fin de establecer su 
existencia real y la incidencia de estos en el juicio.

el Consejo de Estado ha concluido que “la enunciación sucinta del objeto de la prueba 
testimonial radica en determinar el hecho o hechos sobre los cuales esta deberá versar, postulado 
que involucra dos razones: primero, hacer factible el estudio por parte del juez de la eficacia, 
permisión legal y pertinencia de la prueba que se solicita, y segundo, situar a la contraparte en un 
terreno conocido, para que haya verdadera contradicción, lo que garantiza la igualdad de los 
sujetos procesales y el derecho de defensa (CE, S3, 23 de mayo de 2002).

Conforme a lo anterior se evidencia que no se cumplió con los requisitos al 
momento de solicitar este medio de prueba, razón por la cual debe ser rechazada 
por improcedente e impertinente.

2. Se anexa como prueba el expediente disciplinario en un CD.

VI. ANEXOS

1. Las pruebas del acápite de pruebas en 1 CD.

VIL NOTIFICACIONES

La Alcaldía Mayor de Bogotá, y la suscrita apoderada, recibiremos notificaciones 
en la Secretaría de su Despacho, o en la Carrera 8 No. 10 - 65 de la ciudad de 
Bogotá
vcanons@secretahaiuridica.qov.co. 
notificacionesiudiciales@secretariaiuridica.qov.co.

Ext. 16713813000TeléfonoD.C. correo
y/o

Cordialmente,

DEISY VIVIANA CAÑÓN SUÁREZ
C.C. 35.535.070 
T.P. 186.002 del C.S.J.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA

Auto sustanciación No.:i ose. mtoss-Bogotá D.C.

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 110013335-017-2019-00194-00 
Demandante: Antonia Celestina Suárez Castelblanco
Demandado: Alcaldía Mayor del Distrito Capital de Bogotá - Secretaría Distrital de Gobierno 
Asunto: Niega aclaración

Procede el Despacho a resolver la solicitud de aclaración del auto admisorio de la demanda de nulidad 
y restablecimiento del derecho, presentada por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá; 
para resolver lo anterior se tomaran en cuenta los siguientes:

Antecedentes

1. Observa el despacho que con fecha 9 de mayo de 2019 la señora Antonia Celestina Suárez 
Castelblanco presentó demanda de nulidad y restablecimiento del derecho contra “Alcaldía Mayor 
de Bogotá - Distrito Capital - Secretaria Distrital de Gobierno, Secretaria General, Secretaria 
Jurídica’’ (fl.1)

i

r
2. El despacho profirió auto admisorio de la demanda formulada por la señora Antonia Celestina 

Suárez Castelblanco en contra de la Alcaldía Mayor del Distrito Capital de Bogotá - Secretaría 
Distrital de Gobierno el 17 de julio de 2019 (fls. 108-109).

3. Dicho pronunciamiento fue notificado por estado y al correo electrónico del accionante el día 18 de 
julio de 2019 (fl.110) y personalmente a la demandada y al Ministerio Público mediante oficio 
(fls.114-125) y a través de correo electrónico el 02 de septiembre de 2019 (fls.129-133).

4. La Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá allega escrito de solicitud de aclaración del 
auto que admitió la demanda (fls. 134-136); en el cual señala: “Pues bien, el articulo primero de los 
Decretos Distritales 539 de 2006, 323 de 2016 y 425 de 2016, definen a ¡a Secretaría de Gobierno, 
a la Secretaría Jurídica Distrital y a la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá 
respectivamente, como organismos del Sector Central con autonomía administrativa y financiera, 
por lo tanto, pueden comparecer a ejercer su propia representación ante los estrados judiciales. 
Teniendo en cuenta lo anterior, esta Oficina recibió en el buzón de correo de notificaciones 
electrónicas de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, la notificación del auto 
admisorio del presente medio de control, y una vez examinada la providencia se evidenció que si 
bien la misma señala como demandada la Alcaldía Mayor de Bogotá - Secretaría de Gobierno, 
nada se dice respecto de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá...",.

r

Consideraciones

Sobre el particular se permite precisar el Despacho que, de conformidad con el artículo 306 del 
CPACA, el cual dispone que en los aspectos no regulados en ese Código se seguirá el Código de 
Procedimiento Civil, hoy Código General del Proceso, hemos de remitirnos a los artículos 285 y 286 
del CGP, que precisan:

Artículo 285. Aclaración. La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin 
embargo, podré ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que 
ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o 
influyan en ella.
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Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 110013335-017-2019-00194-00 
Demandante: Antonia Celestina Suárez Castelblanco
Demandado: Alcaldía Mayor del Distrito Capital de Bogotá - Secretarla Distrital de Gobierno

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá de oficio o a petición 
de parte formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia.
La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su ejecutoria podrán 
interponerse los que procedan contra la providencia objeto de aclaración.

El Consejo de Estado se ha pronunciado sobre estas figuras de la aclaración, corrección y adición de 
providencias, que se consagran en el Código General del Proceso, considerando que:

"1.6.- Finalmente, la aclaración de providencias, cuyo fundamento se ubica en el artículo 285 del Código 
General del Proceso, se erige en un instrumento dado por el ordenamiento jurídico a las partes del proceso, 
e inclusive al propio juez, para lograr una mayor comprensión intersubjetiva de la decisión judicial en los 
eventos en que la misma se plasmen "conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda", ello,
amparado bajo el condicionamiento dispuesto en la misma norma y que consiste en que tales pasajes que 
se acusen oscuros por los intervinientes en el proceso, deben constituirse en relevantes o esenciales 
para la determinación y alcance de los mandatos dispuestos en la parte resolutiva de la providencia; pues 
la regla jurídica en cita permite el uso de la aclaración de las providencias judiciales cuando tales frases o 
conceptos "estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o que influyan en ella”.’n

Sobre la petición objeto de estudio

Tenemos que a través de su escrito pretende el apoderado de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá que se aclare el auto admisorio del medio de control de la referencia proferido por 
este Despacho el día 17 de julio de 2019, contra la Alcaldía Mayor del Distrito Capital de Bogotá - 
Secretaría Distrital de Gobierno buscando la nulidad de los actos administrativos que impusieron una 
sanción disciplinaria a la demandante.

Que según las normas transcritas para la solicitud de aclaración la misma fue presentada en término, 
es decir, dentro del plazo de ejecutoria del auto admisorio de la demanda que fue notificado a la 
secretaría solicitante el 2 de septiembre de 20192 (es decir dentro de los tres días siguientes hasta el 
5 de septiembre de 2019).

Conforme a lo pretendido, tenemos que el Despacho al estudiar la demanda de nulidad impetrada por 
la señora Antonia Celestina Suárez Castelblanco en el auto que se enuncia, del 17 de julio de 2019, 
determinó: *

PRIMERO: ADMITIR el medio de control denominado “Nulidad y Restablecimiento del Derecho de carácter Laboral" 
interpuesto por la señora Antonia Celestina Suárez en nombre propio contra la Alcaldía Mayor de Bogotá D. C. respecto 
de la resolución 11 del 30 de abril de 2018 por la cual se sanciona disciplinariamente a la demandante con suspensión 
del cargo por el término de cuatro meses y, la resolución 076 por medio de la cual se confirmó la anterior decisión.
(■■■)

CUARTO: ORDENAR A LA PARTE ACTORA QUE REMITA dentro de los 10 días siguientes a través del servicio 
postal autorizado, previo oficio realizado por la secretaría del despacho, copia de la demanda, de sus anexos y del 
auto admisorio a) la Alcaldía Mayor de Bogotá D. C. - Secretaría Distrital de Gobierno...

En consecuencia, y a la luz de lo expuesto, podemos señalar que la solicitud elevada por la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá no es procedente, en tanto, en los apartes transcritos del auto 
no se observa que existan "conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda"] por el 
contrario en el texto de la providencia el despacho fue cuidadoso al precisar que la demanda era 
admitida y sería tramitada contra la Alcaldía Mayor del Distrito Capital de Bogotá - Secretaría Distrital 
de Gobierno, quien, como efectivamente lo apunta el solicitante, fue quien expidió el acto administrativo 
demandado.

Así las cosas, considera el Despacho que es más que diáfano quien es la parte accionada en el 
proceso de la re/erencia, no cabe ni recae ningún asomo de duda que amerite un pronunciamiento en 
calidad de acl'aración; por lo cual, se negará la solicitud de aclaración elevada por el apoderado de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá.

1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sub Sección C Consejero ponente: JAIME ORLANDO 
SANTOFIMIO GAMBOA, sentencia del trece (13) de diciembre de dos mil dieciséis (2016), Radicación: 11001-03-26-000-2016-00063- 
00 (56845), Actor: Telmex Colombia S.A. - UNE EPM Comunicaciones S.A, Demandado: DIMAYOR, Referencia: Recurso de Anulación 
de Laudo Arbitral
2 Folio 129 del cuaderno principal.



/Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 110013335-017-2019-00194-00 
Demandante: Antonia Celestina Suárez Castelblanco
Demandado: Alcaldía Mayor del Distrito Capital de Bogotá - Secretaría Distrital de Gobierno

Por lo anterior el Despacho, DISPONE:

PRIMERO: NEGAR la solicitud de aclaración elevada por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, de conformidad con la parte motiva de este proveído.

NOTIFÍQUESE-YXÚMPLASE
(

\

LÚZ MATILDE AD^IME CABRERA 
\ Juez

ns

JUZGADO DIECISIETE ADMltfíSTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia anterior hoy 
■pg njP 2Q10las8:00am.

i

KARENTH ADRIANA DAZA GÓMEZ 
SECRETARIA
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Señor 
JUEZ DIECISIETE (17) ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ D.C.  
Atn; Dra. Luz Matilde Adaime Cabrera 
Ciudad 
 
Referencia: Proceso Nulidad y Restablecimiento del Derecho de JEHIMY PALACIOS 
TORRES contra SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN AUTO DE FECHA 
18 DE ENERO DE 2022 
Radicación: 11001 3335 017 2019 00081 00 
Correo electrónico: admin17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co - 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

   

DANIEL HERNANDO FORERO FLORIAN, mayor de edad, con domicilio y residencia en 
esta ciudad, identificado como aparece al pie de mi firma, abogado titulado en ejercicio, 
actuando en mi calidad de apoderado judicial de la parte demandada en el presente 
proceso conforme a la sustitución de poder, manifiesto que con el presente escrito 
respetuosamente acudo ante su Despacho con el objeto de interponer el recurso de 
REPOSICIÓN conforme lo previsto en el artículo 242 del CPACA y en subsidio de 
APELACIÓN conforme lo indicado en el artículo 243 CPACA  modificado por el artículo 
63 de la Ley 2080 de 2021, en concordancia con el parágrafo segundo que remite a lo 
establecido en el  numeral 5° del artículo 321 del CGP  manifestar y solicitar lo siguiente:  

 

I. Objeto del Recurso:  

 

Que se revoque el auto materia de censura y el cual se objeta por ser considerado ajeno 
al tramite correspondiente dentro del proceso de la referencia.  

 

Adicionalmente la fecha del auto materia de censura esta errada e indica una que no es 
congruente con la fecha en la que se notificó por estado.  

 

En la eventualidad que no se acceda a lo peticionado conforme a los argumentos 
indicados en el presente recurso, se promueva la alzada conforme lo previsto en el 
parágrafo segundo del artículo 243 del CPACA, que por remisión expresa acude al 
artículo 321 del CGP.  

 

II. Argumentos del Recurso:  

 

1. El pasado ocho (8) de febrero de 2021, el abogado Jonny Castro quien ejercía la 
representación judicial de la Entidad en el proceso que nos ocupa, aportó poder 
especial, amplio y suficiente otorgado la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la 
Entidad Subredsur E.S.E., el cual obra desde ese entonces en el proceso como se 
evidencia dentro del mismo. 

  

2. En virtud de lo anterior, elevó petición de reconocimiento de personería en los 
términos y efectos del poder conferido y para los fines respectivos del Decreto 806 de 
2020 concordante con las normas del C.P.A.C.A. y el C.G.P.,  

 

3. Adicionalmente indicó, que la notificación por correo electrónico al suscrito se debería 
efectuarse en las tres (3) direcciones de correos electrónicos; sin ser estas 
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individualmente exclusivas y menos excluyentes entre sí,  a fin de convalidar la 
notificación de las providencias judiciales que se llegaren a emitir dentro del curso del 
trámite del proceso al suscrito abogado, que solo hasta la providencia del pasado 29 
de octubre de 202, se me reconoció personería para actuar en este proceso.    

 

4. El pasado doce (12) de octubre de 2021, el Despacho dispuso correr traslado de la 
nulidad propuesta por el referido apoderado, la cual tiene su fundamento en que al 
momento de emitir fallo en primera instancia, el Despacho, nunca notificó a los correos 
electrónicos indicados en el escrito del pasado ocho (8) de febrero de 2021, es decir, 
jrcr1a@hotmail.com y jurídica.apoyo7@subredsur.gov.co siendo esto una latente 
vulneración al ejercicio del debido proceso y derecho de defensa. Como punto 
adicional, en la mencionada providencia se echa de menos, el reconocimiento de 
personería para actuar al suscrito. 

5. Posteriormente, el día 29 de  octubre de 2021 el Juzgado en auto interlocutorio 
resolvió la nulidad formulada que en grosso modo indica, que bajo la argumentación 
de haberse verificado a través de la mesa de ayuda de la Rama Judicial, la 
notificación del fallo de primera instancia fue enviada con destino al servidor con 
dominio “subredsur.gov.co”, pero que la misma notificación de sentencia nunca fue 
notificada a de forma simultánea o coetánea a los otros dos (2) correos previamente 
indicados como exclusivos para ese fin, por el suscrito apoderado en donde, 
literalmente la mencionada providencia en sus consideraciones menciona lo siguiente:  

 
(…) “En virtud de lo anterior , la mesa de ayuda de la rama judicial comprobó que 
el correo electrónico si fue entregado al servidor del destino, en este caso el 
servidor con dominio “subredsur.gov.co” . Revisado el correo electrónico se 
evidencia que si bien es cierto la sentencia no fue enviada a los tres correos 
solicitados por el apoderado, este despacho si notificó la sentencia al correo 
electrónico notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co que es el correo oficial de 
notificaciones de la entidad, correspondiendo a uno de los solicitados por el 
apoderado, por lo tanto, es válida la notificación de la sentencia. 

 

Considera el despacho que no es obligación notificar a todos los correos que 
indica la parte y que es suficiente con enviar por lo menos a uno de ellos como se 
realizó en este caso, pues fue el mismo apoderado que solicitó que se notificara al 
correo: notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co, tal como lo realizó el despacho, 
para tal efecto se evidencia constancia de recibido por parte de la entidad así:” (…)  

 
En atención a lo allí considerado el Juzgado de conocimiento dispuso, NEGAR la 
nulidad impetrada y subsidiariamente reconocer personería al suscrito.  

 
6. Desde luego, en su consideración y resolución frente a la nulidad impetrada el 

Juzgado no atiende el principio constitucional que establece, la notificación como un 
elemento esencial dentro de cualquier trámite ante las autoridades judiciales y 
específicamente, el deber de notificar de las decisiones judiciales a todos  los sujetos 
procesales en cada uno de los correos electrónicos indicados dentro del tramité de un 
proceso, en ese sentido, y como quiera que hasta la fecha en que se NIEGA LA 
NULIDAD, se me reconoce personería para actuar, el Juzgado debe proceder de 
conformidad, a notificar en debida forma la Sentencia emitida en primera instancia y 
así no conculcar el derecho de defensa de la entidad y menos el debido proceso, ya 
que esa actuación habilita al suscrito abogado para ejercer el mandato conferido.   

 
7. Ahora bien, es de indagar el actuar de la dependencia judicial en auto que desata la 

nulidad, pues el solo hecho, de considerar que notificar la decisión a un solo correo 
electrónico es suficiente., a sabiendas que es un correo institucional en donde el flujo 
masivo de otros mensajes de datos pudo entorpecer la fidelidad sobre la notificación 
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de una decisión tan relevante como es la sentencia en un proceso, en donde, se debe 
procurar por el cumplimiento al principio de la publicidad de las actuaciones judiciales 
para la plena expresión del debido proceso y ejercicio del derecho de defensa. 

 

8. No obstante, el doctor Castro, apoderado de la Subred, no ha aceptado en forma 
expresa y exclusiva ser notificado por correo electrónico en la dirección 
“notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co”, en su lugar, se puso de presente al 
Despacho, otras dos direcciones de notificación a través de mensaje de datos que son 
los correos electrónicos “jrcr1a@hotmail.com” y “jurídica7@subredsur.gov.co”, 
previendo situaciones eventuales que por el uso de tecnologías de la información 
puedan impedir la trazabilidad adecuada de las notificaciones de providencias 
judiciales dentro del curso de proceso.  

 
9. En desarrollo de los argumentos expuestos por el Despacho, es de resaltar que los 

mismos van en contravía de lo previsto en el Art. 205 del C.P.A.C.A., en concordancia 
con los artículos 291 y 292 del C.G.P., y el Decreto 806 de 2020, y demás sentencias 
de jurisprudencia que sobre el particular han señalado que las notificaciones deben 
realizarse en todos y cada uno de los correos electrónicos indicados por las partes 
que intervienen en un proceso judicial.     

 
10. Aunado a ello al observar detenidamente, el Art, 203 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, expresamente contiene la 
posibilidad de notificar las sentencias o fallo que pongan fin en instancia a través de 
edicto cuando no se pueda notificar a través de buzón electrónico o en uso de 
tecnologías de la información, que para el caso en concreto es la situación específica 
que se derivaría en este caso en concreto que pudo ser adoptada por el Despacho, 
esto en especial atención que, solo hasta la providencia del 29 de octubre de 2021, el 
Despacho reconoce de forma expresa que a los correos electrónicos: 
“jrcr1a@hotmail.com” y “jurídica7@subredsur.gov.co”, no remitió la notificación de la 
Sentencia proferida en primera Instancia.  

 
11. Y, que subsidiariamente solo, hasta esa data se le reconoció personería adjetiva, para 

actuar al referido abogado, que fue desde que pudo ejercer el derecho de defensa 
promoviendo el recurso de apelación de la sentencia que desde luego es una de las 
decisiones más relevantes dentro de un proceso judicial. 

 
12. Bajo este proceder, el auto de fecha 29 de octubre de 2021 trasgrede de forma latente 

la finalidad de concretar el principio de publicidad, previsto en el numeral 9° del 
artículo 3° del C.P.A.C.A., y del artículo 29 y 229 de la Carta Política y mengua 
latentemente el derecho de defensa que la entidad ostentaba para apelar la decisión 
de primera instancia. 

 
13. Sumado a ello, la providencia materia de censura de fecha 17 de diciembre de 2022, 

que fue notificada en estado el pasado 18 de enero de 2022, no solo esta 
indebidamente notificada por no guardar congruencia entre la fecha de expedición del 
auto sino que yerra el Despacho, al haberla notificado por estado en una fecha 
totalmente ajena a la realidad, es decir, 18 de enero de 2022, observando que la fecha 
del auto es del mes de diciembre del año 2022.   

 
14. Evidenciado lo anterior, no solo se nota el afán del Despacho por resolver y salir del 

paso de una situación que se le convirtió en inmanejable al no dar aplicación a la 
norma expresa y especifica, sino que resuelve rechazarla de plano pasando por alto el 
deber constitucional del Juez de hacer el control de legalidad dentro del curso de un 
proceso.    

 



 

 

15. Bajo estos argumentos, muy respetuosamente acudo ante usted señor Juez a fin de 
que, se acceda a los pedimentos del recurso y en su lugar se puedan concretar bajo 
las peticiones que se indican en el presente escrito.   

 
    

III. Peticiones: 

 

a) Se revoque el auto de fecha 29 de octubre de 2021, y en su lugar, se declare la 
nulidad de todo lo actuado a partir del momento previo procesal a emitir Sentencia de 
Primera Instancia en este proceso. Lo anterior con el fin que se me reconozca 
personería para actuar en cabeza y representación de la entidad demandada y así 
poder ejercer el recurso de apelación contra el fallo emitido en este asunto. 

 

b) Se disponga, por cuenta del Despacho, la notificación en debida forma de la Sentencia 
de Primera Instancia, emitida en este proceso a fin de garantizar el debido proceso y 
derecho de defensa de la Entidad demandada, a los correos electrónicos indicados en 
el escrito con el cual se aportó el poder conferido al suscrito, es decir, sin limitar 
ninguno de los aportados, congruente a lo indicado en el artículo 205 del CPACA y 
demás normas concordantes en la materia.  

 

c) De igual forma, en caso de no poder concretar la notificación conforme lo indicado en 
la norma prevista para eso se de cumplimiento al inciso segundo del artículo 203 del 
CPACA.  

 
d) Se garantice el debido proceso y derecho de defensa en el caso indicado en la 

referencia para no recaer en mas nulidades recurrentes y reiterativas.  

 
e) En caso de no acceder a mis súplicas, muy respetuosamente solicito a su Despacho 

se conceda el recurso de ALZADA para que del mismo conozca el Superior 
Jerárquico, es decir, el Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca para lo 
de su cargo.  

 

Bajo estos términos, dejo expuesto el recurso de reposición en subsidio de apelación, 
bajo los argumentos conforme a lo manifestado en este escrito y documento digitalizado.  

 

De la señora Juez, atentamente,   

     
 
 
_______________________________________ 
DANIEL HERNANDO FORERO FLORIAN 
C.C. No. 80.011.355  
T.P. No. 137.931 C.S.J.   
JRCR – DOC.  



SEÑOR  
JUEZ 17 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C.  - SECCION SEGUNDA 
E. S. D. 
 
 
 
REF: PROCESO No.  11001333501720200023200 
ACTOR: CARLOS AUGUSTO MORA 
CONTRA: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO. 
 

 
LUISA XIMENA HERNANDEZ PARRA,  mayor de edad, domiciliada y residente en 
la Ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 52.386.018 
expedida en Bogotá, abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional 
número 139.800 conferida por el H.  Consejo Superior de la Judicatura, obrando en  
calidad de apoderada Especial de la NACION-MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL, en el proceso de la referencia, y estando dentro de la oportunidad 
procesal, me permito Presentar Recurso de Reposición frente al Auto que IMPONE 
MULTA de fecha febrero 3 de 2022, por no dar respuesta a los requerimientos del 
despacho frente a Oficios 697 y 698 del 13 y 28 de octubre del 2021, en atención a 
ello es importante resaltar que la dependencia recibe a diario gran cantidad de 
solicitudes y peticiones, que en los oficios no es claro el término “en la forma y  
términos solicitados por el accionante” que como quiera que se da respuesta 
aportando copia de los antecedentes administrativos certificación de los 
accionantes en actividad o retirados, certificación de haberes desde su vinculación 
hasta la fecha, certificación de la fecha de ingreso y cargos desempeñados por los 
demandantes, en ese sentido se solicita reponer el auto que impone sanción al 
director de personal del Ejercito como quiera que se trata de hechos superados.   
 
 

NOTIFICACIONES 
 

 
El representante legal de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional y el  suscrito 
apoderado las recibiremos en la Carrera 10 No 26-71  edificio residencias 
Tequendama, torre sur piso séptimo de la ciudad de Bogotá, D.C. Correo electrónico 
luisa.hernandez@mindefensa.gov.co  

 
De su señoría con toda consideración y aprecio, 

 

 
C. C. No. 52.386.018 expedida en Bogotá.  
T.P. No. 139.800 del C. S. de la J.  
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Cra 46 No. 20-34 Cantón Occidental Caldas– Bogotá D.C. 
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Bogotá, D.C., 08 de febrero de 2022 
 

Señora 
LUZ MATILDE ADAIME CABRERA 
Juez Diecisiete (17) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 
Sección Segunda   
Bogotá D.C.  
 
REF.    : Expediente No 11001333501720190040200. 
DEMANDANTE  : MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJERCITO     
NACIONAL                                                                                                                                                                                      
DEMANDADO : LUIS EDUARDO GUTIERREZ 
MEDIO DE CONTROL :NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
  

Ref. RECURSO DE REPOSICIÓN  
 
CLAUDIA MARITZA AHUMADA AHUMADA, abogada en ejercicio, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 52.085.593 expedida en Bogotá y Tarjeta Profesional No. 
154.581 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado de la 
NACION MINISTERIO DE DEFENSA EJERCITO NACIONAL, presento ante su 
Despacho RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DEL TÉRMINO LEGAL contra el 
auto de fecha 03 de febrero del 2022, mediante el cual se dispuso “… sancionar por 
desacato al Coronel William Alfonso Chávez Vargas como Director de Personal, en 
monto equivalente a dos (02) salarios mínimos mensuales legales vigentes, por cada 
procesos por incumplimiento de una orden judicial  …”, en los siguientes términos: 
 
CONSIDERACIONES: 

Mediante auto de sustanciación 374 de fecha 26 de mayo del 2021 se requirió a la 
Entidad con el fin de que allegara: 

1. Certificación de salarios devengados en la forma y términos solicitados por el 
accionante a través de petición radicada ante la entidad. 

2. Copia íntegra de los antecedentes administrativos del accionante 

3. Certificación sobre si el demandante se encuentra activo o retirado de la 
institución. 

4. Última Unidad de prestación de servicios. 

Posteriormente mediante auto de sustanciación 698 de fecha 13 de octubre del 
2021 se reitera la orden de allegar el material probatorio so pena de iniciar el 
respectivo incidente de desacato. 

http://www.ejercito.mil.co/
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Mediante auto de sustanciación 785 de fecha 23 de noviembre del 2021, se 
apertura incidente de desacato incluyendo dentro del incidente una nueva solicitud, 
por lo cual este nuevo requerimiento no procedería desacato, en el sentido que esta 
información no se había requerido con anterioridad: 

5. Certificación laboral de los cargos desempeñados indicando la fechas de los 
ascensos. 

Sin embargo me permito aclarar que los Soldados Profesionales dentro de su 
Régimen de Carrera y Estatuto del personal de Soldados Profesionales, no se 
contempla una relación taxativa de funciones específicas y no ascienden de grado 
como el caso de los oficiales o suboficiales. 

Mediante oficio radicado el 29 de noviembre del 2021, se dio respuesta al incidente de 
desacato y se allegaron las pruebas solicitadas así:  

2. Copia íntegra de los antecedentes administrativos del accionante 

- Orden administrativa de Personal No. 2374 de fecha 30 de noviembre 2014  

- Oficio No. 4050 de fecha 16 de octubre de 2014 por medio de la cual se solicitó la 
acreencia 

- Formulario Único de Reconocimiento de Subsidio Familiar  

- Escritura Pública No. 4890 de fecha 15 de octubre de 2014 

- Registros Civiles y Cédulas Ciudadanía de los compañeros permanentes  

- Registro Civil de Nacimiento con serial No. 53417717  

- Registro Civil de nacimiento con serial No. 534117718 

3. Certificación sobre si el demandante se encuentra activo o retirado de la 
institución:  

 
En el mismo oficio de respuesta se informa que de acuerdo a la información 
suministrada por la Dirección de Personal el Soldado se encuentra retirado de la 
Institución mediante OAP 2013 del 2020  
 

4. Última Unidad de prestación de servicios, dentro del mismo oficio se informa: 
 
La última Unidad que registra es Batallón de Policía Militar # 13 GR. TOMAS 
CIPRIANO “BAPOM13” de la ciudad de Bogotá. 

En cuanto al numeral 1 donde requiere (certificación de salarios devengados en la 
forma y términos solicitados por el accionante a través de petición radicada 
ante la entidad.) 

Me permito manifestar que, teniendo en cuenta que la información requerida es en la 
forma y términos solicitados por el demandante, se evidencia que el demandante lo 
solicitó en los siguientes términos: solicita le envíen certificado de tiempo y ultimo 
desprendible de salarios. 

http://www.ejercito.mil.co/
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En respuesta otorgada por el señor Oficial Sección Nomina allega un oficio de 
respuesta radicado 20193170204881 de fecha 6 de febrero del 2019 mediante el cual 
informa lo siguiente “… con relación a la solicitud, donde requiere que le envíen 
certificado de tiempo, último desprendible de salarios, me permito comunicar,, se 
requiere realizar la cuenta corriente No 310-161112 Banco BBWA código 085 Nit 
800130632 a nombre cancelación de 01 folio originales por concepto de cada 
certificación las cuales tienen un costo de 2000 pesos cada una, valor que debe ser 
cancelado en la del Fondo Interno del Comando del Ejército, consignación que debe 
ser allegada en original a la Sección Atención al Usuario de ésta Dirección, para 
proceder a su expedición …” 

De acuerdo a lo anterior se evidencia que la Dirección de Personal si otorgó las 
respuestas requeridas incluyendo la respuesta a este ítem, sin embargo el 
demandante fue quién no dio cumplimiento al no allegar el pago de las certificaciones 
solicitadas, por lo menos revisadas las pruebas alegadas con la demanda, no 
encuentra esta representante de la Entidad que se hubiesen allegado, siendo esto 
carga exclusiva de la parte demandante y era un requisito para expedir estas 
certificaciones. 

 
PETICIÓN 

 

Solicito muy respetuosamente se reponga el auto auto No 006 de fecha 3 de febrero 
del 2022, mediante el cual se dispuso “… sancionar por desacato al Coronel William 
Alfonso Chávez Vargas como Director de Personal, en monto equivalente a dos (02) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes, por cada procesos por incumplimiento 
de una orden judicial…”, se dé por cumplido lo ordenado por su Despacho mediante 
autos de fecha 374 de fecha 26 de mayo del 2021, 698 de fecha 13 de octubre del 
2021 y el incidente de desacato mediante auto 785 de fecha 23 de noviembre del 
2021. 
 
 
NOTIFICACIONES: 
 
Las recibiré en la Secretaría del H. Juzgado o en la Dirección de Asuntos 
Contenciosos del Ejército, Sede Bogotá ubicada en la carrera 46 No 20b - 99 Puente 
Aranda  Bogotá DC - Dirección de Asuntos Contenciosos del Ejército, vía web a los 
correos que se relacionan: claudiamaritzaa@gmail.com, 
claudia.ahumada@buzonejercito.mil.co teléfono celular 3142008295. 
 
Respetuosamente, 
 
 
CLAUDIA MARITZA AHUMADA AHUMADA 
C.C. 52.085.593 de Bogotá 
T.P. 154.581 del C.S. de la J  
 

http://www.ejercito.mil.co/
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Doctora 

LUZ MATILDE ADAIME CABRERA 

Jueza Diecisiete (17) Administrativo de Oralidad 

SECCION SEGUNDA 

 

PROCESO No.: 11001333501720200024800 

     11001333501720200025000 

DEMANDANTE: JAIRO VARGAS VARGAS 

      JAIME ANTONIO MARROQUIN OSTOS 

DEMANDADO: LA NACION – MDN – EJÉRCITO NACIONAL 

ASUNT: RECURSO DE REPOSICIÓN MULTA 

 

NORMA SOLEDAD SILVA HERNÁNDEZ, abogada en ejercicio, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 63.321.380 expedida en Bucaramanga y Tarjeta 

Profesional No. 60.528 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de 

apoderada de la NACION - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL presento ante su 

Despacho RECURSO DE REPOSICION, del auto de fecha 03 de febrero de 2022, 

notificado por estado de fecha 04 de febrero del mismo año, en los siguientes 

términos: 

 

DE LA SANCION IMPUESTA 

 

Mediante auto de fecha 03 de febrero de 2022, notificado el 04 de febrero del 

mismo año, el juzgado a su cargo, impone MULTA de dos (02) SMLMV, al Coronel 

WILLIAM ALFONSO CHAVEZ VARGAS, en su calidad de Director de Personal del 

EJÉRCITO NACIONAL. 

 

Dicha MULTA fue impuesta con fundamento en los artículos 59 y 60 A de la Ley 270 

de 1996, ESTATUTARIA DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

 

El artículo 59 de la Ley 270 de 1996, regula el procedimiento a seguir frente a las 

conductas descritas en el artículo 58 de dicha norma, esto es, en el caso en el que 

un particular le falte al respeto, o asuma comportamientos contrarios a la 

solemnidad o al decoro. 
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El artículo 60 A de la referida ley, establece que el juez podrá sancionar con multa 

a las partes del proceso o a sus representantes o abogados, (…) “3. Cuando se 

obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas o injustificadamente no 

suministren oportunamente la información o los documentos que estén en su poder 

y les fueron requeridos en inspección judicial o mediante oficio.  4. Cuando 

injustificadamente no presten debida colaboración en la práctica de las pruebas 

o diligencias. 

 

Por su parte, la Ley 1564 de 2012, en su artículo 39, regula lo relacionado con los 

poderes disciplinarios del juez, precisando que las multas a sus empleados, a los 

demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan sus 

órdenes, deberán imponerse mediante resolución motivada, previa solicitud de 

informe al empleado o particular, la cual se notificará personalmente, y contra la 

que procede el recurso de reposición. 

 

Finalmente, la Ley 1564 de 2012, en su artículo 348, establece que el recurso de 

reposición procede contra los autos que dicte el juez y deberá interponerse con 

expresión de las razones que lo sustenten, por escrito presentado dentro de los tres 

días siguientes al de la notificación del auto. (…)” 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

Lo primero que se debe precisar es que en ningún momento el EJERCITO NACIONAL 

DE COLOMBIA, ha actuado con desinterés, desidia, negligencia, ni mucho menos 

omisión de cumplir orden judicial, sino todo lo contrario. 

 

Los requerimientos judiciales que llegan de todo el país y de todos los despachos 

judiciales son atendidos con la mayor prontitud y eficiencia posibles. 

 

En el presente caso, el 26 de noviembre de 2021, se radicó en el Despacho el 

expediente administrativo del demandante.  

 

No obstante, anexo al presente los siguientes documentos:  

 

Certificación laboral (01 folio) 

Haberes (53 folios) 

Orden Administrativa de Personal (20 folios) 

Constancia de tiempo (02 folio) 
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Por todo lo expuesto, queda en evidencia señora juez, que el EJÉRCITO ANCIONAL 

ha cumplido cabalmente los requerimientos de su Despacho, de acuerdo con sus 

competencias y recursos.  

 

SOLICITUD 

 

Con fundamento en todo lo expuesto señora Juez, le solicito de la manera más 

respetuosa REPONER la decisión adoptada mediante el auto de fecha 03 de 

febrero de 2022, y en ese sentido EXONERAR de la sanción pecuniaria impuesta a 

la DIRECTOR DE PERSONAL DEL EJÉRCITO NACIONAL, Coronel WILLIAM ALFONSO 

CHAVEZ VARGAS, dado que los fundamentos de imposición de la sanción 

pecuniaria impuesta, se encuentran superados. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Recibiré notificaciones el correo electrónico: norma.silva@mindefensa.gov.co. 

 

De la señora Juez,  

 

NORMA SOLEDAD SILVA HERNÁNDEZ 

C.C No. 63.321.380 expedida en Bucaramanga 

T. P. No. 60.528 del C. S. de la J. 

 

Anexo lo enunciado en ochenta y ocho (88) folios. 



                                      

 

 

Doctora 

LUZ MATILDE ADAIME CABRERA 

Jueza Diecisiete (17) Administrativo de Oralidad 

SECCION SEGUNDA 

 

PROCESO No.: 11001333501720200024800 

     11001333501720200025000 

DEMANDANTE: JAIRO VARGAS VARGAS 

      JAIME ANTONIO MARROQUIN OSTOS 

DEMANDADO: LA NACION – MDN – EJÉRCITO NACIONAL 

ASUNT: RECURSO DE REPOSICIÓN MULTA 

 

NORMA SOLEDAD SILVA HERNÁNDEZ, abogada en ejercicio, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 63.321.380 expedida en Bucaramanga y Tarjeta 

Profesional No. 60.528 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de 

apoderada de la NACION - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL presento ante su 

Despacho RECURSO DE REPOSICION, del auto de fecha 03 de febrero de 2022, 

notificado por estado de fecha 04 de febrero del mismo año, en los siguientes 

términos: 

 

DE LA SANCION IMPUESTA 

 

Mediante auto de fecha 03 de febrero de 2022, notificado el 04 de febrero del 

mismo año, el juzgado a su cargo, impone MULTA de dos (02) SMLMV, al Coronel 

WILLIAM ALFONSO CHAVEZ VARGAS, en su calidad de Director de Personal del 

EJÉRCITO NACIONAL. 

 

Dicha MULTA fue impuesta con fundamento en los artículos 59 y 60 A de la Ley 270 

de 1996, ESTATUTARIA DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

 

El artículo 59 de la Ley 270 de 1996, regula el procedimiento a seguir frente a las 

conductas descritas en el artículo 58 de dicha norma, esto es, en el caso en el que 

un particular le falte al respeto, o asuma comportamientos contrarios a la 

solemnidad o al decoro. 

 

                    

 



2 

 

El artículo 60 A de la referida ley, establece que el juez podrá sancionar con multa 

a las partes del proceso o a sus representantes o abogados, (…) “3. Cuando se 

obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas o injustificadamente no 

suministren oportunamente la información o los documentos que estén en su poder 

y les fueron requeridos en inspección judicial o mediante oficio.  4. Cuando 

injustificadamente no presten debida colaboración en la práctica de las pruebas 

o diligencias. 

 

Por su parte, la Ley 1564 de 2012, en su artículo 39, regula lo relacionado con los 

poderes disciplinarios del juez, precisando que las multas a sus empleados, a los 

demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan sus 

órdenes, deberán imponerse mediante resolución motivada, previa solicitud de 

informe al empleado o particular, la cual se notificará personalmente, y contra la 

que procede el recurso de reposición. 

 

Finalmente, la Ley 1564 de 2012, en su artículo 348, establece que el recurso de 

reposición procede contra los autos que dicte el juez y deberá interponerse con 

expresión de las razones que lo sustenten, por escrito presentado dentro de los tres 

días siguientes al de la notificación del auto. (…)” 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

Lo primero que se debe precisar es que en ningún momento el EJERCITO NACIONAL 

DE COLOMBIA, ha actuado con desinterés, desidia, negligencia, ni mucho menos 

omisión de cumplir orden judicial, sino todo lo contrario. 

 

Los requerimientos judiciales que llegan de todo el país y de todos los despachos 

judiciales son atendidos con la mayor prontitud y eficiencia posibles. 

 

En el presente caso, el 26 de noviembre de 2021, se radicó en el Despacho el 

expediente administrativo del demandante.  

 

No obstante, anexo al presente los siguientes documentos:  

 

Certificación laboral (01 folio) 

Haberes (67 folios) 

Orden Administrativa de Personal (19 folios) 

Constancia de tiempo (01 folio) 
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Por todo lo expuesto, queda en evidencia señora juez, que el EJÉRCITO ANCIONAL 

ha cumplido cabalmente los requerimientos de su Despacho, de acuerdo con sus 

competencias y recursos.  

 

SOLICITUD 

 

Con fundamento en todo lo expuesto señora Juez, le solicito de la manera más 

respetuosa REPONER la decisión adoptada mediante el auto de fecha 03 de 

febrero de 2022, y en ese sentido EXONERAR de la sanción pecuniaria impuesta a 

la DIRECTOR DE PERSONAL DEL EJÉRCITO NACIONAL, Coronel WILLIAM ALFONSO 

CHAVEZ VARGAS, dado que los fundamentos de imposición de la sanción 

pecuniaria impuesta, se encuentran superados. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Recibiré notificaciones el correo electrónico: norma.silva@mindefensa.gov.co. 

 

De la señora Juez,  

 

NORMA SOLEDAD SILVA HERNÁNDEZ 

C.C No. 63.321.380 expedida en Bucaramanga 

T. P. No. 60.528 del C. S. de la J. 

 

Anexo lo enunciado en ochenta y ocho (88) folios. 



 
 

 

Doctora: 

LUZ MATILDE ADAIME CABRERA 

JUEZ 17 ADMINISTRATIVO DE  BOGOTÁ  D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

RADICADO: PROCESO NO. 11001333501720200032700 

EJECUTANTE: JONATHAN RUIZ ZOLANO 

EJECUTADO: LA NACION –MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL– EJERCITO 

NACIONAL 

REFERENCIA: MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO. 

 

 

ANGIE PAOLA ESPITIA WALTEROS, abogada en ejercicio, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.052.405.959 expedida en Duitama Boyacá y 

Tarjeta Profesional No. 333.637 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 

condición de apoderada de la NACION - MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL, estando dentro del término legal me permito interponer recurso 

de reposición frente al auto interlocutorio N° 006  proferido por este 

despacho de fecha 03 de febrero de 2022, en el que resuelve sancionar al 

Coronel William Alfonso Chávez Vargas por no haber dado respuesta a  las 

siguientes solicitudes documentales:  

 

“- Certificación de salarios devengados en la forma y términos solicitados 

por el accionante a través de petición radicada ante la entidad.  

- Copia integra de los antecedentes administrativos de los accionantes.  

- Certifique si los actores se encuentran activos o retirados de la institución.  

- Certificación laboral de los cargos desempeñados indicando las fechas de 

los ascensos y el último lugar de prestación de servicios. (…)”. 

 

Debido a que previo al envío de este memorial, la Dirección de Personal del 

Ejercito Nacional dió respuesta a éste auto, me permito solicitar muy 

respetuosamente se revoque la decisión toda vez que se trata de hecho 

superado.  

 

Cordialmente, 

 
ANGIE PAOLA ESPITIA WALTEROS. 

DIRECCION ASUNTOS LEGALES  

GRUPO CONTENCIOSO CONSTITUCIONAL 

angie.espitia@mindefensa.gov.co 

 

 

 
 

mailto:angie.espitia@mindefensa.gov.co


 
 

 

Doctora: 

LUZ MATILDE ADAIME CABRERA 

JUEZ 17 ADMINISTRATIVO DE  BOGOTÁ  D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

RADICADO: PROCESO NO. 11001333501720200032600 

EJECUTANTE: FERNEY ORLANDO NAVAS MAHECHA 

EJECUTADO: LA NACION –MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL– EJERCITO 

NACIONAL 

REFERENCIA: MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO. 

 

 

ANGIE PAOLA ESPITIA WALTEROS, abogada en ejercicio, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.052.405.959 expedida en Duitama Boyacá y 

Tarjeta Profesional No. 333.637 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 

condición de apoderada de la NACION - MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL, estando dentro del término legal me permito interponer recurso 

de reposición frente al auto interlocutorio N° 006  proferido por este 

despacho de fecha 03 de febrero de 2022, en el que resuelve sancionar al 

Coronel William Alfonso Chávez Vargas por no haber dado respuesta a  las 

siguientes solicitudes documentales:  

 

“- Certificación de salarios devengados en la forma y términos solicitados 

por el accionante a través de petición radicada ante la entidad.  

- Copia integra de los antecedentes administrativos de los accionantes.  

- Certifique si los actores se encuentran activos o retirados de la institución.  

- Certificación laboral de los cargos desempeñados indicando las fechas de 

los ascensos y el último lugar de prestación de servicios. (…)”. 

 

Debido a que previo al envío de este memorial, la Dirección de Personal del 

Ejercito Nacional dió respuesta a éste auto, me permito solicitar muy 

respetuosamente se revoque la decisión toda vez que se trata de hecho 

superado.  

 

Cordialmente, 

 
ANGIE PAOLA ESPITIA WALTEROS. 

DIRECCION ASUNTOS LEGALES  

GRUPO CONTENCIOSO CONSTITUCIONAL 

angie.espitia@mindefensa.gov.co 
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